
  

o 

    

  

os 

REPUB Ñ DEL ECUADOR 
| A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS mares 06. ¡€ 

RESOLUCION No. au 8615 

TERESA MINUCHE DE HERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Loy, 

Y. : 

CONSIDERANDO ' 

QUE mediante escritura pública de 10 des Julío de 
1981, celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del Can 
tón Quito, la compañía de rospoñsabilidad limitada deno 
minada "COL TUR ECUATORIANA DE PURISMO QUITO COMPAÑIA LI 

MIDADA”, ha reformado sus estatutos; 

QUE el sañor Pranklin Prado Eguez, en su calidad 
de Gerente General de la compañía, ha comparecido a es- 

te Despacho para solicitar la aprobación de su reforma 

de estatutos, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la escritura pública a que se refiere 
el consideranño antorior; 

- QUE la escritura pública mencionada guarda con- 
formidad con el Informe No. 361 y Memorandum No. $12, 
de 9 de Julio de 1981, emitidos por el Departamento de 
Inspección Y Análisis de esta Superintendencia; 

QUE para el otorgamiento de la escritura públi- 
ca antes referida se ha cumplido con todos los requisi- 
tos necesarios para su validez; 

, QUE el Departamento legal, mediante Memorandum 

No. DJ-RL-81-328, de 20 de Julio de 1981, ha emitido ín 
forme favorable para la continuación del trámite; 

RE s VUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de 
"COLPUR ECUAPORIANA DE PURISMO QUI-> 

TO COMPAÑIA LIMITADA", de conformidad con los términos 
constantes de la escritura pública de 10 de Julio de 
1981, celebrada ante al Notario Vigésimo Octavo del Can 

.tón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO . - DISPONER que un extracto de la es- 
: _eritura pública de 10 de Julio de 
1981, que será elaborado por esta Superintendencia, se 
publique por una sola vez. en uno de los diarios de ma- 
yor circulación en la ciudad de Quito. Un ejemplar 'Ín- 
tegro del periódico en el que se cumpla esta formalidad 
dgherá ser entregado. a esto Despacho. Rara su archivo... 
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ARTÍCULO PEREBRO.- . DISPONER que el señor Notario Vigó- 
Taca o a - sánq Ogtayea del cantón puito agote 

al Pargen de la: “matris de la escritura pública de refor 
94 Me eptataros. de “COLTUR BODATOSIANA DE TPAFSBO Quito 
- COMPAÑÍA LIMITADA", colebrada on esa Notaría el 13 de 

, Suldo. 49 -12581, que, se la spreoba mediante la presente 
Resolución. El aañor Notario sentará razón de esta año 

-¡ tación esgalaaler 1. cortes dor fa | 

e AN cuARTa, mas de DISPONER. Gue sl. aoñor Hotario. Sépei 
sl Cantón Quito, Anote al mar- 

3 osqritara pública de consriga - 
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ción ) ns - UR AGUALORIANA DÉ TURISNO QUITO CONPARIA 
LIMY ez esa Notaría ei 3 de ocotuare de 
pd ob Lan eseztrura pública de 10 de Julio de 

: A ¿20 lgqNotaría Vigásino Octava del Can - 
l tón miso. apito, Secas a “ha cteformado sus estatutos, utto 
9 que as proba hébiante la presente Resciución. El ae 

¿for Rotario sentará razón de esta anotación marginal. 

ARVÍCULO QUINTO.- — DISPONER que el señor Hegiatrador 
Mercaptíl del Cantón fguito anote al 

> margen ds la inocripéión de la escritura pública de sona 
titución. de *c9 SUR TORIANA DE TURIBMO QUITO COMPAS 

BxA LINTPADA",.. el Lada ante el Sotarío Séptino del Can 
e -cón guito, $1.33 Re jSetubra de 1975, que modíante aseri- 
Cer tuza pública 'de áa ulio de 1931, celobráda en la No” 

taría Vigósico Óctva del Cantón Quito, la compañía ha re 
" formado sus astatutos, acto que es aprobado meñiante la 

prosante Resolución. El señor Registrador sentará rasón 
de acta anotación marginal. 

ARTÍCULO SERTO.- DISPONER que el señor Registrador. 
Mercantil del cantán Quito inseriba 

la escritura pííblica de roferma de estatutos ls “COLLUA 
ECUATORIASA PE- TURISMO QUITO COMPAÑIA LIMITADA”, cela - — 

pe brada ante sl Notario Vigésimo Octavo del Cantón puito, 
$1 10 de Julio de 19981, junto con la presente Resciución. 
Bi señor Registrador archivará la segunda copia de digha 
escritura y devolverá las restantes con la razón de la 
inscripción que sa crdeña. 

-— GUAPLIVO, vuelva al expeúlonto. 

COMUNIZUBSE . - PADA y fizmada ea la 
Superintendencia de Compañias, en Quito, a 2 8 JUL, 1981 

ORAR uz 8 sera 
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o FRÓVETO y Tiruó la zosolución que Al 

o tecada, la. sañora Ecos. ferega- Minuchs a z Hora iy apor 
Pro. eto €o Compañías, en Quito, 3 

   
   

  



  

  

>> goste- de 1975, publicado en el Regis 
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" AOCAYIA 130 ADIJENAZ A 
y 1] 2AMAIMO) 20 AlOMIDASMIASIUZ 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución » bajo el 

número?71 del Regtatro Mercantil, tomo 112,- Se da así cumpli- 

miento a lo dispuesto en los Arta. quinta y sexto de le misma, 

de canfarmidad a la espeblecido en el Decreta 733 de 72 de A- 

o Aficial 878 de 29 de      
   

  

Agosto del mísmo año. - Quito, a sif 1 novecien 

tos ochenta y Una. - EL RECISTRIDOR.- 

D». Oído Qaróa Bande as 
RASTRO MERCANTIL. 
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